RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0004993, Ent. N° 4019/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el llamado a interesados para integrar la nómina de curiales que patrocinan al Banco en el interior del País, bajo el régimen de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que según el texto del llamado, se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 710 de la Ley Nº 16.170 de 28/12/90, a los efectos de cubrir las necesidades profesionales en Florida, Lascano, Las Piedras, Pando, Carmelo, Nueva Palmira, Ombúes de Lavalle, Atlántida, Tarariras y Libertad;
2) que la División Gestión Humana mediante Resolución de fecha 12/02/14, modificó la Resolución del llamado incorporándose la ciudad de Minas, y disponiendo librar comunicación a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina Nacional de Servicio Civil;
3) que con fecha 24/2/14, se cursaron notas a la OPP y a la ONSC;
4) que consta acta de fecha 22/05/15, una vez constituido el Tribunal designado, confeccionando un orden de puntajes, en cada una de las etapas del proceso de selección;
5) que por Resolución del Directorio de fecha 09/07/15, se dispuso contratar, bajo el régimen de arrendamiento de obra, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 617 de la ley Nº 17.296 de fecha 21/02/2001, a los postulantes, de acuerdo al siguiente puntaje:
Rijo, Luis                         76,06

Duarte, Nybia                  73,81     

Rodriguez, Alejandra       67,38 

Cobas, José                    90,68

Torres, Florencia              64,60  

Palleiro, Virginia               82,10 

Rodríguez, María              88,60

Pereira, María                    68,60  

Spinelli, María                    74,12

Bermudez, María               68,66

Cóccaro, Naama                 68,06 

Vera, Cintia                         79,64

Padrón, Tebisey                  70,58; 

6) que constan Dictámenes de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 19/11/14  y de la Oficina Nacional de Servicio Civil de fecha 7/11/14;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 617 de la Ley N° 17.296 de fecha 21/02/2001, en los casos en que los Organismos Públicos deban directa o indirectamente, contratar profesionales para que en el ejercicio de su profesión liberal intervengan en litigios o gestiones similares, el contrato deberá ser aprobado exclusivamente por el ordenador primario, lo que ha ocurrido en la presente contratación;
2) que, tal como ha señalado este Tribunal, en anteriores oportunidades, no se acredita que los curiales cuyos vínculos se disponen, no revisten la calidad de funcionarios públicos ni perciben otra remuneración con cargo a fondos públicos, conforme lo disponen el Artículo 38 del TOCAF y el Artículo  32 de la Ley 11.923;

3) que  no se establece el plazo de la contratación, así como tampoco la vigencia del orden de prelación, dejándola a lo que el BROU considere oportuno;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

     1)   Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2 y 3;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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